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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0594 Que adiciona el artículo 83 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia 
de educación penitenciaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez (MC).  

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento Ciudadano 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, los centros penitenciarios deberán contar con una biblioteca con un acervo previamente autorizado por 
la autoridad penitenciaria, el cual permita a las personas privadas de la libertad la posibilidad de educarse, informarse y 
mejorar las condiciones de su reinserción social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 83. El derecho a la educación  
La educación es el conjunto de actividades de orientación, 
enseñanza y aprendizaje, contenidas en planes y programas 
educativos, otorgadas por instituciones públicas o privadas 
que permitan a las personas privadas de su libertad alcanzar 
mejores niveles de conocimiento para su desarrollo 
personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
3o. Constitucional. 
 
… 
… 

 
No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL 
ARTÍCULO 83 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. 
 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 83 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 83. El derecho a la educación 
... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
artículo, los centros penitenciarios deberán contar 
con una biblioteca con un acervo previamente 
autorizado por la autoridad penitenciaria, el cual 
permita a las personas privadas de la libertad la 
posibilidad de educarse, informarse y mejorar las 
condiciones de su reinserción social. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Las autoridades penitenciarias federales y locales 
contarán con un plazo máximo de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para realizar las adecuaciones 
normativas, administrativas y operativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 83 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
Tercero. La implementación de las bibliotecas a que se 
refiere el presente decreto deberá realizarse de manera 
progresiva, priorizando aquellos centros penitenciarios con 
mayor población penitenciaria y mayores índices de 
reincidencia, conforme a los criterios que establezca la 
autoridad penitenciaria competente. 
 
Cuarto. La autoridad penitenciaria competente podrá 
celebrar convenios de colaboración con instituciones 
educativas, bibliotecas públicas, universidades, 
organizaciones de la sociedad civil y organismos 
internacionales, a efecto de fortalecer el acervo 
bibliográfico, los programas de fomento a la lectura y las 
actividades educativas dentro de los centros penitenciarios. 
 
Quinto. La aplicación del presente decreto se realizará con 
cargo al presupuesto autorizado a las autoridades 
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competentes, por lo que no se autorizarán recursos 
presupuestarios adicionales para su cumplimiento. 

Irais Soto Glez. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

